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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA NO 359 .2O23.MDCC

Ceno Colorado, 25 de julio del 2023

/srN{ae\ vlsTos:

l=t ..U\9"^,. ?\ El ¡nforme N' 0s4-2023-MDCC/GPPR/SGP de fecha 25 de jut¡o det 2023 que suscribe el Sub cerente

,¿*-.,Albt(u¡lt.e-,, de Presupuesto sobre incorporac¡ón de mayores ¡ngresos públ¡cos y la Hoja de Coordinación N' 655-2023-MDCC-

?r* ]oY GPPR de fecha 25 de julio del 2023 del Gérente d; Planificación, Éresupuesto y Racionalización.

CONSIDERANOO:

Que, la lvun¡cipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Política del Estado
y los artículos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, tey 27972, es el órgano de
gob¡erno promotor del desarrollo local, con personería jurid¡ca de derecho público y con plena capacidad para el
cumplimiento de sus f¡nes, que goza de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su
c0mpetenda.

Que, el numeral 50.1 del art¡culo 50'del Decreto Leg¡slativo N' 'ilgo, Decreto Legislat¡vo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público establece que la incorporación de mayores ingresos públ¡cos que se generen
como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en
el presupuesto inicial son aprobados med¡ante resoluc¡ón del T¡tular de la Entidad cuando Drovienen de: 1) Las
fuentes de financiamiento d¡stintos a las de Recursos Ord¡narios y Recursos por Operac¡ones Oficiales de Créd¡to
que se produzcan duranle el año fiscal .

Que, el numeral 21.3 del arliculo 21'de la Directiva N' 00$2022-EFl76.01 'Directiva oara la Eiecuc¡ón
Presupuestaria" aprobada mediante Resolución Dkectoral N" 0030-2010-EF 6.01 y sus modificatorias apiobadas
mediante Resolución Directoral N" 023-2022-EFl50.01 prescribe que que'las modificaciones presupuestarias en
el n¡vel institucíonal proceden cuando provienen de la percepc¡ón de ,';?gresos no p/'eyistos o supetiorcs
ptoven¡entes de las fuentes de t¡nanc¡aniento dist¡ntas a las de Recursos Ord¡narios y Recursos pot Operaciones
OÍ¡c¡ales de Crédito que se produzcan durante el año f¡scal".

oue, el numeral 28.1 d6l artículo 28'de la Dkectiva N" 005-2022-EFfi6.01 "D¡rectiva oara la E¡ecución
Presupuestaria", establece que: 'La aprobacíón de la incoryorac¡ón de nayores recursos, se efeitúa por
Resolución de Alcaldía, debiendo expresar en su pañe considarct¡va el sustento legal y las motivaciones que lo
odg¡nan'.

Que, mediante informe N' 084-2023-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que,
de acuerdo a los reportes SIAF se ha recaudado mayores recursos en el rubro 08 lmpuestos l\,lunicipales; por lo
que, a fin de atender los requerim¡entos de diversas unidades orgánicas, debe realizarse la incorporación de
mayores ingresos en el rubro 08 lmpuestos i/unicipales por S/ 600,000.00 soles en Presupuesto de Ejercicio
2023.

Por las considerac¡ones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de
Munic¡pal¡dades, Ley 27 97 2;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de
una mayor recaudación para el año fiscal 2023 hasta por la suma de S/. 600,000,00 de acuerdo al siguiente detallel

I Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N.500 Urb. La Libertad, Cerro Cotorado(l Central Telefónica: 054-6405OO
@ http:,íwww.municerrocolorado.gob.pe
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INGRESOS

5 Recursos Det€rminados

08 Impuestos Mun¡cipales

1 Ingresos Prerupuestarios

1 1 IMUESTOAI.APROPIEDAD

1 1 2.1.1.1PREDlAL

EGRESOS

Sección Segunda

Pliego

5 Recursos Oeterminados

08 lmpue3tos Munic¡pales

90O 1 ACCIONT5 CENTRALES

3999999 5rN PRODUCTO

loTAr. rt{GREsos

: Instanc¡ar Descentrál¡zadas

: Mun¡cipelidad Distr¡tal de Cerro Colorado

500,000.00

600,000.00

500,000.00

600,000.0c

600,000.00

600,000.00

5OOOOO3 GESNON ADMINISTRANVA

03 PTANTAMIENTO, GTSNON Y RESERVA D€ CON¡NGENCIA

006 GE5¡ON

OO8 ASESORAMIINTO YAPOYO

23.27.1199

23.199.199

ÍOTAL EGRE OS

600,000.00

600,000.00

600,000.00

600,000.00

600,000.00

500,000.00

500,000.00

600,000.00

300,000.00

300,000.00

600,000.00

ARTICULO SEGUND0: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la notificación con la presente
a las un¡dades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a la Oficina de Tecnologias de la Informac¡ón
su publicación en la página web de la institución www.mdcc.gob.pe.

Y CÚMPLASE.

9 Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N.500 Urb. La Libertad,
O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Cerro Colorado


